
 

 

Solicitud de un voluntario Universitario 
 
La ‘Red de Voluntarios Universitarios’ provee recursos humanos y conocimientos, a través de voluntarios 
calificados y con experiencia de diferentes universidades socias.  Estos voluntarios sirven seis meses en 
países en vías de desarrollo. 
 
La Universidad Autónoma de Madrid (UAM) actúa como la Universidad coordinadora de la Red de 
Voluntarios Universitarios Españoles, actualmente incluye 24 universidades españolas.  A la fecha 198 
asignaciones se llevaron a cabo.  Este año, se prevé enviar 45 voluntarios para trabajar en las Metas del 
Milenio en áreas seleccionadas de Juventud, educación, salud, medio ambiente, información y tecnologías de 
la comunicación para el desarrollo (ICT4D) con un relevante componente en juventud.  Los voluntarios 
deberán en principio apoyar a las instituciones huéspedes que están siendo apoyadas por los proyectos 
‘UNV’s MDG Facility’ y Proyectos  y programas de NNUU involucrados en actividades relacionadas con los 
Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM).  El objetivo de estas asignaciones será en la creación de 
capacidad. 
________________________________________________________________________________________ 
 
Instrucciones para completar este formato 
 

 El formato debe ser completado lo más detallado que sea posible teniendo en cuenta que los 
Términos de Referencia son dirigidos a estudiantes voluntarios y no profesionales. 

 La agencia huésped debe retener una copia del formato 
 El objetivo de este formulario es proporcionar información pertinente sobre las calificaciones 

requeridas a fin de reclutar el mejor candidato para esta asignación de voluntario universitario. 
________________________________________________________________________________________ 
 
Organización Anfitriona: 
 
Nombre: Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos 

 
 

Describa el rol/mandato de la organización: 
 
Año del establecimiento: La institución fue creada normativamente a partir de la aprobación de la Ley 
No. 212 (Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos), publicada en La Gaceta No. 7 
del 10 de Enero de 1996. Sin embargo, fue hasta tres años después (1999), que por las permanentes 
presiones de diversos sectores de la sociedad organizada y la cooperación internacional, la Asamblea 
Nacional nombra al Primer Procurador y Sub Procurador para la Defensa de los Derechos Humanos de 
Nicaragua.  
 
Tamaño de la organización: National Human Right Institution 
 
Numero de personal:  130 
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Otra información pertinente: Por su naturaleza, es función principal de la PDDH la promoción y defensa de 
los derechos humanos, es por ello que sus acciones sustantivas son: la recepción e investigación de 
denuncias y las acciones de educación, capacitación y divulgación de los derechos y deberes de los 
ciudadanos y principalmente de la juventud, a través de las Delegaciones Territoriales en: 
 
Managua 
León/Chinandega 
Matagalpa/Jinotega 
Boaco/Chontales 
RAAN 
RAAS 
Triángulo Minero y Prinzapolka 
Sede Central; todas, asistida por las Direcciones Nacionales de Defensa y Promoción, respectivamente, en su 
condición de unidades normativas y asesoras.   
 
Área de actividad:   Human Rights 
 
¿Es su organización financiada/apoyada por otra organización/compañías?:  Save the Children,  AusAID, 
Fondo Mundial and One World Action (OWA).  
 
 
Términos de Referencia 
 
Título de la asignación: Divulgación del quehacer de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos 
 
Fecha de inicio deseada:  October 2010 
 
Preámbulo: 
El Programa de Voluntarios de las Naciones Unidas es una organización de la ONU que apoya globalmente el 
desarrollo humano sostenible  a través de la promoción del voluntariado, incluyendo la movilización de 
voluntarios.  Apoya  las  causas de paz y desarrollo, aumentando las oportunidades de participación de toda la 
población.  Es universal, inclusivo y abarca las acciones voluntarias en toda su diversidad. 
Este puesto es una asignación como voluntario VNU y se basa en los valores de  libre albedrío, compromiso, 
servicio y solidaridad que son los valores fundamentales del voluntariado. El voluntariado ofrece beneficios al 
voluntario en particular así como también a la sociedad en general. Incrementa  la cohesión social y enriquece  
a las comunidades. 
En la mayoría de las culturas, el voluntariado está profundamente arraigado en antiguas tradiciones de 
cooperación y apoyo fuertemente establecidas entre las comunidades. En este contexto los voluntarios VNU 
participan en varias formas de voluntariado y juegan un papel esencial en el desarrollo y la paz junto a sus 
colegas, agencias receptoras y comunidades locales.  
En todas las asignaciones, los voluntarios VNU promueven el voluntariado por medio de su acción y conducta. 
La participación en actividades voluntarias puede enriquecer efectiva y positivamente su entendimiento de la 
realidad local y social, así como también crear un puente entre usted mismo y la gente en su comunidad 
receptora. Esto hará que su tiempo como voluntario VNU sea aun más satisfactorio y productivo. 
 
Detalle de los términos de referencia: (Por favor describa lo más detalladamente posible los servicios 
requeridos del voluntario universitario y como su contribución cabe dentro de los planes de la organización). 
 
El apoyo es solicitado en los siguientes campos: 
Voluntarios en educación, los cuales pueden proporcionar asistencia en enseñanza y profesorado.  
Asimismo, voluntarios en ICT4D puede ayudar en el desarrollo y organización de sitios web y redes, bases de 
datos por ejemplo, a través de capacitación.  En Panamá, los voluntarios ayudaron en actividades de 
promoción de creación de capacidad en el área de educación relacionada a desastres.  Los voluntarios 
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universitarios en salud ayudaron a educar y crear conciencia sobre HIV/AIDS en las madres, en Cabo Verde.  
En el área de medioambiente, los voluntarios desarrollaron material de información sobre manejo de 
desastres. 
 
El voluntario estará apoyando en las siguientes área(s) de los ODM.  
 

 Erradicar la pobreza extrema y el hambre        Mejorar la salud materna 
 Lograr la enseñanza primaria universal             Combatir el HIV/AIDS, el paludismo y otras enfermedades 
 Promover la igualdad de géneros y la              Garantizar el sustento del medio ambiente 

Autonomía de la mujer  
 Reducir la mortalidad infantil                 Fomentar una asociación mundial para el desarrollo 

   
• Descripción detallada de las tareas a realizar por el Voluntario Universitario: En 

colaboración con el/la Coordinador de Comunicación de la Procuraduría, realizar las labores de 
promoción, divulgación y educación de los derechos humanos, en cumplimiento con las disposiciones 
de la Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos (Ley No. 212), demás normas 
de la legislación nicaragüense e instrumentos internacionales de la materia, entre ellos los Objetivos 
del Milenio ODM, tomando muy en cuenta a los jóvenes.  
 

• Con el Coordinador de Comunicaciones apoyar el mantenimiento de la página web, la elaboración y 
edición del boletín institucional.  
 

• Monitorear la información que brinden los medios de comunicación radiales, escritos y televisivos 
acerca del quehacer de la PDDH, sus autoridades y situaciones o denuncias relacionadas con los 
derechos humanos. 

 
• Fortalecer el trabajo que la institución realiza con la Red de Promotores Voluntarios jóvenes de 

derechos humanos en los territorios.  
 

• Presentar, al finalizar el contrato, un informe evaluativo y propositivo que describa sus labores 
realizadas y hacer propuestas concretas para el mejoramiento del trabajo de divulgación y promoción 
de la institución.  
 

• Cumplir las leyes, Normas Técnicas de Control Interno, políticas, procedimientos, manuales y demás 
disposiciones de la PDDH. 

 
• A través de la participación en las labores de comunicación que se realice en la Institución Nacional 

de Derechos Humanos del Estado de Nicaragua, el voluntario/a tendrá la oportunidad de cooperar en 
la promoción, divulgación y educación de los derechos humanos, como un eje importante que dejará 
beneficios a la institución, a la población joven nicaragüense y al propio Voluntario en el desarrollo de 
su profesión. 
  

• Lo anterior permitirá que futuros Voluntarios jóvenes colaboren de forma sistemática con el quehacer 
institucional de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos Humanos de Nicaragua. 

 
Resultados esperados (p.ej. impacto en la creación de capacidad):  
 Realizada las labores de promoción, divulgación y educación de los derechos humanos, en 
cumplimiento con las disposiciones de la Ley de la Procuraduría para la Defensa de los Derechos 
Humanos (Ley No. 212), demás normas de la legislación nicaragüense e instrumentos internacionales de 
la materia, entre ellos los Objetivos del Milenio ODM.  

 
• Monitoreada la información que brinden los medios de comunicación radiales, escritos y televisivos 

acerca del quehacer de la PDDH, sus autoridades y situaciones o denuncias relacionadas con los 
derechos humanos. 
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• Apoyado el mantenimiento de la página web, la elaboración y edición del Boletín institucional.  

 
• Fortalecido el trabajo que la institución que realiza con la Red de Promotores Voluntarios de derechos 

humanos en los territorios.  
 

• Elaborado el informe evaluativo y propositivo que describa sus labores realizadas, con propuestas 
para el mejoramiento del trabajo de divulgación y promoción de la institución.  

 
Capacidades requeridas:    

 Educación:         Comunicación, Derecho y/o Ciencias Sociales  
 Idioma: Español 
 Capacidades/requisitos especificas en las áreas solicitadas: Conocimiento de derechos humanos y 

la legislación nacional, escribir y editar material de prensa (en particular Boletín institucional), desarrollar 
el contenido de la página web, elaboración de informes de trabajo, disponibilidad de realizar 
coordinaciones y trabajos con las autoridades públicas y organismos de la sociedad organizada. 

             (p.ej. relacionadas a juventud, educación, salud, medioambiente o ICT4D):  
• Habilidades informáticas/software: Dominio de ambientes informáticos Windows/bases de 

datos/software para boletines.      
 Capacidades/requisitos adicionales:     Capacidad de realizar trabajos en equipo, manejo del idioma 

inglés. 
 

Otra información: Todas las áreas mencionadas a continuación son obligatorias antes de la 
aprobación. 
 
a) Visa 
Por favor especifique el tipo de visa necesario por los nacionales españoles para entrar a su país: 

X No visa o visa cuando llegue en el aeropuerto 
b) Alojamiento 
 Lugar de asignación:         

 Aeropuerto más cerca:     Sede Central-Managua 
 Tipo de alojamiento1:                      Aeropuerto Augusto César Sandino 
 Dirección:         No se puede proveer 
• Costo de alojamiento mensual aproximado:   No podemos proveer ($350 junto con otra persona 
y  para una persona cuesta $600) (amoblado) 
 Costos aproximados de seguridad:              No se puede proveer 
 Tipo de transporte local para el voluntario:    No se puede proveer 
 ¿Que otras facilidades serán proporcionadas al voluntario universitario? La transmisión de 

conocimientos y experiencias relacionadas con la promoción, divulgación y defensa de los derechos 
humanos tanto en la sede central como en los demás territorios con presencia de la Procuraduría de 
Derechos Humanos.  Espacio físico y una computadora.   

 
c) Transporte local 

 Medio de transporte local para el voluntario: Taxi 
 Monto mensual aproximado:   US $50 

 
d) Provisión de seguridad 
 

 Provisión de seguridad y costo aproximado: Celular US $60 
 

                                                 
1 El alojamiento para los voluntarios universitarios tiene que ser compatible con las normas mínimas de 
seguridad residencial (MORSS). Tiene que ser autorizada por el oficial de seguridad de la ONU antes del 
envío de los voluntarios. 
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e) Otros 
 

 ¿Que otras facilidades serán ofrecidas al voluntario universitario? n/a 
 
 

 
Firma a nombre de la Organización anfitriona 
 

 
          ZORAYDA BLANDÓN GADEA  26 de Marzo de 2010 
   
(Firma)  (Fecha) 

 
Creación de Capacidades y Sostenibilidad 
 
La asignación (s) debe centrarse claramente en la creación de capacidad (de los beneficiarios locales), por 
ejemplo sobre la aplicación del ITC.  Una cesión que se concentra en ICT como la puesta en marcha de una 
red o la creación de un sitio web, sin una estrecha colaboración con el personal local no reúne los requisitos. 
El grupo destinatario de una tarea en particular debe ser capaz de aplicar de forma independiente por ejemplo, 
ICT para sus objetivos después de que el voluntario universitario termine su asignación. Debe garantizar la 
sostenibilidad, la promoción del voluntariado, así como la sensibilización sobre los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio en el país de destino; estos criterios son fundamentales y son comunes a todas las asignaciones. 
 
Organización anfitriona y las condiciones de vida 
 
La organización anfitriona tiene que demostrar que proporcionara un entorno favorable para los voluntarios 
universitarios para que puedan ser productivos desde el principio y mantener un comportamiento positivo a lo 
largo de su misión.  Esto incluye la prestación de los equipos necesarios (informática, por ejemplo) y si es 
necesario, la conectividad. También incluye la identificación de un supervisor directo para el voluntario. 
 
Después de la terminación, por favor devuelva este formulario a su Oficina de País del Programa VNU por fax, 
correo o correo electrónico. ¡Gracias! 
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